
 
 

 

Comunicado N° 004 – Extensión de periodo de reporte y entregas de Plan de Acción 

COMUNICADO N° 004 

Extensión de periodo de reporte y entregas de Plan de Acción– Ciclo 2023 
 

La Dirección de Cambio Climático (DCC) del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), 

unidad gestora del programa Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono (RTH 

Corporativo – Carbono), desea informar que se ha tomado la decisión de extender el 

periodo de reporte al 31 de diciembre del 2023 para todas las organizaciones que se 

encuentren registradas y activas en este tercer ciclo (2023) del programa RTH 

Corporativo-Carbono. 

 

Esta extensión del plazo incluye la entrega de toda la documentación relacionada al 

proceso de reporte: 

• Herramienta de Cálculo 

• Declaración de GEI 

• Declaración de Verificación (si aplica en base a su nivel de reconocimiento) 

• Comprobante de compra de créditos de carbono (si aplica en base a su nivel de 

reconocimiento) 

• Cualquier anexo adicional que alimente el inventario desarrollado (por ejemplo, 

informe de inventario) 

 

En este sentido, los requisitos detallados en el Comunicado N° 003 de RTH 

Corporativo – Carbono quedarán anulados, es decir, que no es necesario remitir carta de 

solicitud de extensión. 

 

Así mismo, las organizaciones que formen parte de la Declaratoria “Las 50 Primeras 

Organizaciones Carbono-Neutro” y tengan que entregar su Plan de Acción o su primera 

Actualización Bienal del Plan de Acción durante este tercer ciclo (2023), también se les 

estará extendiendo el plazo de entrega hasta el 31 de diciembre del 2023. 

 

Nos gustaría recordarles que los reportes se revisarán por orden de recepción. Para 

asegurar un procesamiento oportuno, les sugerimos amablemente que los envíen en los 

próximos meses, sin necesidad de esperar hasta la fecha límite. 

 

Adicionalmente, mencionarles que los Informes de Evaluación se estarán remitiendo a 

partir de enero del 2024. 

 

Por último, es importante recalcar que los periodos de registro y reporte son muy 

relevantes en el proceso del programa para poder cumplir con la línea de tiempo anual. 

Sin embargo, el equipo de RTH Corporativo – Carbono está dispuesto a hacer este 

esfuerzo de extensión de tiempo para apoyar a las organizaciones que expresan el 

aumento en su nivel de ambición al mejorar la calidad y la transparencia de su inventario 

de GEI. 

 

Agradecemos la atención brindada a este Comunicado. 


